
RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2009, de la Secretaría General, sobre
concesión de las ayudas para la realización de cursos de portugués en la
Comunidad Autónoma de Extremadura durante el periodo 2009-2010,
convocadas por Orden de 26 de junio de 2009. (2009063038)

En el marco de lo dispuesto en el artículo 6.2.h) del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, referente a las especiales relaciones que los poderes públicos de
la región han de mantener con Portugal, y en los Protocolos de Cooperación firmados, el 17
de enero de 1992 y el 27 de mayo de 1994, con las Comisiones de Coordinación de las
Regiones portuguesas del Alentejo y Centro, respectivamente, la Presidencia de la Junta de
Extremadura ha venido concediendo anualmente ayudas para la realización de cursos de
portugués, a través de un procedimiento de concurrencia competitiva que, actualmente, se
encuentra regulado por el Decreto 58/2006, de 15 de marzo (DOE n.º 33, de 22 de marzo),
que establece las Bases reguladoras de estas ayudas, en adelante Bases. 

A la convocatoria del presente ejercicio, realizada por la Orden de la Vicepresidenta Primera
y Portavoz de la Junta de Extremadura, de 26 de junio de 2009 (DOE n.º 127, de 3 de julio),
dotada con 207.300 euros, se han presentado 196 solicitudes de cursos de portugués, que
solicitaban ayudas por un importe de 396.000 euros.

Tramitadas las solicitudes y examinados los cursos por la Comisión de Valoración de acuer-
do con los criterios de baremación y adjudicación establecidos en los artículos 23 y 24 de
las Bases y los artículos 8 y 9 de la convocatoria, vista la propuesta realizada por el Jefe
de Servicio de Acción Exterior y al amparo de lo dispuesto en el artículo 7 de las Bases y el
artículo 10 de la convocatoria,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder a los solicitantes de los 105 cursos que se relacionan en el Anexo I las
ayudas que en él se establecen y en las condiciones señaladas en las Bases y en la convocatoria.

Segundo. Denegar la ayuda al resto de las solicitudes presentadas.

Tercero. Los beneficiarios de la ayuda deberán manifestar por escrito la aceptación de la
subvención con las obligaciones que conlleva, o la renuncia a la misma, y el nombramiento
del profesor, en los términos del Anexo II, en el plazo de 15 días naturales contados a partir
del día siguiente al de la notificación individual de esta Resolución de concesión de la ayuda.

En caso contrario, se considerará que renuncia a la subvención aprobada, previa Resolución
de este Secretario General, que agotará la vía administrativa. Todo ello de conformidad con
lo establecido en el artículo 8 de las Bases y el artículo 11 de la convocatoria.

Cuarto. Tal y como disponen los artículos 20 y 26 de las Bases y 1.2 y 15 de la convocatoria,
la ayuda concedida conlleva la obligación de realizar y justificar los cursos de portugués en
los términos siguientes:

— Los cursos de 40 horas se impartirán hasta el 30 de noviembre de 2009 y se justificarán
en el plazo de 15 días naturales contados a partir de la finalización del curso, y en todo
caso, antes del 5 de diciembre de 2009.
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— Los cursos de 90 horas se impartirán del 1 de septiembre de 2009 hasta el 31 de mayo de
2010, siempre que las primeras 45 horas sean impartidas antes del 1 de diciembre de 2009,
y se justificará antes del 5 de diciembre de 2009 las primeras 45 horas y antes del 15 de
junio de 2010 la totalidad del curso en los términos establecidos en los citados artículos de
las Bases y la convocatoria. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potesta-
tivamente y con carácter previo, recurso de reposición ante la Vicepresidenta Primera y
Portavoz de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes computado a partir del día
siguiente al de la publicación de la Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 6 de octubre de 2009.

El Secretario General,

JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA
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